
  

Fecha: 06 de Septiembre de 2018 
Circular: TD 022/2018 
Anexos: ninguno 
 
Asunto: Prórroga a la entrada en vigor Depósito Referenciado (Línea de captura) al 31 de marzo 
de 2019. 
 
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, como complemento de la circular TD 
019/2018 de fecha 31 de agosto del presente donde les informamos la “No entrada en vigor el 17 
de septiembre del Depósito Referenciado (Línea de Captura)”, transcribimos el comunicado de la 
Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana (CAAAREM). 
 
“Tal y como lo habíamos informado la semana pasada, las autoridades de la TESOFE, de la SHCP y 
del SAT han decidido prorrogar la entrada en vigor del Depósito Referenciado (línea de captura).  
 
Hoy se publicó en la página del SAT esta disposición que difiere la entrada en vigor de este 
proyecto para el 31 de marzo de 2019”. 
 

 
 



  

 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la presente. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

MONTALVO CONSULTORES INTERNACIONALES, S.C. 


